
Antecedentes 
 

Antecedentes Penales 
 

La Dirección General de Centros Penales, del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, emite los antecedentes penales, los cuales determinan si una persona 

goza de su libertad plena y no tiene pendiente ningún caso ante el sistema 

judicial. En el caso de los Antecedentes Penales para los Estados Unidos, los 

documentos se apostillan y son exentos de aranceles.  

 

Requisitos: 

1. Formulario de Solicitud llenada con letra legible y completa (formulario 

entregado por la Embajada). 

2. Fotocopia de Pasaporte o DUI (vigentes). 

3. Valor de $3.00 para el pago. 

 

Dichos documentos deberán ser presentados a la Embajada para dar 

seguimiento al trámite ante el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. 

El plazo para dicha tramitación es de tres meses. En el caso del documento 

que extiende venir con la firma reconocida por un funcionario de la 

Cancillería, el costo será cancelado en esta Embajada, por medio de 

depósito bancario, por el valor de US$ 5.00. De ser necesario reconocer firma 

del funcionario de la Cancillería ante la Embajada de El Salvador, hay que 

cancelar otros US$ 5.00 de la misma manera.  

 

Los pagos consulares de la solicitud y de las auténticas son hechos mediante 

depósito bancario en la cuenta en dólares del Banco do Brasil, agencia 1606-

3, cuenta 81.809-7.  

  

Al contar con la documentación correspondiente favor solicitar una cita con 

la Encargada de Asuntos Consulares al correo 

embelsalvador.brasil@hotmail.com. 

 

 

Antecedentes policiales 
 

La Policía Nacional Civil, a través de la Unidad de Registro y Antecedentes 

Policiales, está facultada para proporcionar a quien lo solicita la constancia 

de carencia de registros y antecedentes policiales, en un documento 

conocido como Solvencia de Antecedentes Policiales. 

 

En el caso de solvencias para los Estados Unidos, los documentos se apostillan 

y son exentos de aranceles. Si es la segunda vez que tramita este tipo de 

documento, deberá presentar una nueva solicitud. 



 

 

 

Requisitos: 

1. Petición manuscrita por Usted, en papel simple y dirigida al Señor Director 

General de la Policía Nacional Civil de El Salvador (solicitar modelo a la 

Embajada). 

2. Formulario de Solicitud de Solvencia, en cual deberá ser llenado en la 

Embajada. 

3. Dos fotografías de frente y una de perfil derecho, a colores, rostro y orejas 

descubiertas, recientes, tamaño cédula (5cm de alto x 4cm de ancho). 

Una foto tamaño 3cm x 4cm para su registro en la Embajada. 

4. Dos fotocopias del Pasaporte válido (hoja de foto y datos generales, visas y 

otros sellos colocados en el pasaporte), o del Documento Único de 

Identidad (válido). 

5. Fotocopia de comprobante de residencia (puede ser de cualquier recibo 

o servicio a nombre del solicitante con su dirección de residencia exacta). 

  

Dichos documentos deberán ser presentados a esta Embajada para dar 

seguimiento al trámite ante la PNC. El plazo para dicha tramitación es de tres 

meses. No hay costo. En el caso del documento que extiende la PNC venir 

con la firma reconocida por un funcionario de la Cancillería, el costo será 

cancelado en esta Embajada, por medio de depósito bancario, por el valor 

de US$ 5.00. De ser necesario reconocer firma del funcionario de la Cancillería 

ante la Embajada de El Salvador, hay que cancelar otros US$ 5.00 de la misma 

manera. Los pagos consulares de  las auténticas son hechos mediante 

depósito bancario en la cuenta en dólares del Banco do Brasil, agencia 1606-

3, cuenta 81.809-7, al llegar el documento.  

  

Al contar con la documentación correspondiente favor solicitar una cita con 

la Encargada de Asuntos Consulares al correo 

embelsalvador.brasil@hotmail.com. 

 

 

Movimiento Migratorio 
 

La Dirección General de Migración y Extranjería emite un documento en el 

que se detallan los movimientos migratorios de una persona. Este trámite tiene 

un costo de $10 dólares. La Cancillería envía la solicitud a la Dirección General 

de Migración y Extranjería. 

 

Al solicitar dicho servicio, presentar el comprobante de depósito cancelado 

por el servicio requerido, en el Banco de Brasil, agencia 1606-3, cuenta 81.809-

7. 
 


